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Resoluc¡ón Rectoral N' 0882-2026-UNAP
lquitos, 26 de junio de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 424-VRINV-UNAP-2026, presentados el 11 de jun¡o de 2026, por el v¡cerrector de invest¡gación, mediante el
cual sol¡c¡ta financ¡am¡ento para publ¡cac¡ón de artículo c¡entíf¡co elaborado por docente;

CONSIDERANDO:

que, med¡ante el oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigac¡ón, sol¡cita al rector financiar la

publ¡cación delartículo científico t¡tulado "Encap5ulated Amazonian M¡croalgae Reduce Ammonia and lmprove Survival

of Female Poec¡lia reticulata Dur¡ng S¡mulated Transport", elaborado por doña Mar¡anela Cobos Ru¡2, docente principal

a dedicación exclusiva adscrita a la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB) de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), para su publ¡cac¡ón en la revista científica internacional F¡shes (155N 2410-3888), ¡ndexada en la base

de datos Scopus SCIE (Web of k¡ence) y otras bases de datos de prestigio internacional en el cuant¡l Q1, en la categoría
de 8¡ología Mar¡na y de Agua Dulce, con un factor de ¡mpacto de 2.4, cuyo monto total asciende a la suma de
s/11,770.33 (Once mil setecientos setenta y 33/100 soles);

que, doña Mar¡anela Cobos Ru¡2, es investigadora registrada y cal¡f¡cada en el Registro Nac¡onal C¡entífico, Tecnológ¡co
y de lnnovac¡ón Tecnológica (RENACYT), con cód¡go N' P0001857, del Consejo Nac¡onal de C¡encia, Tecno¡ogía e

lnnovación (CONCYTEC), organismo rector del S¡stema Nacional de Cienc¡a, Tecnología e lnnovación Tecnológica
(SINACYT)en el Perú;

Que, con la publicación del refer¡do anículo c¡entíf¡co, se dará a conocer a la comun¡dad c¡entíf¡ca los resultados
obtenidos en la ¡nvestigac¡ón reali¿ada por la refer¡da docente, el m¡smo que podrá ser divulgado y tomado como
referenc¡a por otros invert¡gadores o particulares y aportar para otras investigaciones; además brindará mayor
visib¡l¡dad ¡nternacional a la UNAP en el rank¡ng 5clMAGO;

Que, el artículo 5 de la Ley N'30220, Ley Univers¡tar¡a señala, entre otros, que son pr¡ncip¡os de la Universidad, la

búsqueda y d¡fusión de la verdad, el espíritu crítico y de investigación, Ia mer¡tocrac¡a, la pert¡nenc¡a y compromiso con
el desarrollo del país, la creativ¡dad e ¡nnovac¡ón, y la pertinenc¡a de la enseñ¿nza e investigac¡ón con la real¡dad soc¡al;

Que, en el artículo 5 de la Ley Universitaria N" 30220 señala entre otros, que lo5 f¡nes de la univers¡dad son: Preservar,

acrecentar y transmit¡r de modo permanente la herencia científica, tecnológ¡ca, cultural y adística de la humanidad;
real¡¿ar y promover la ¡nvestigación c¡entífica, tecnológica y humaníst¡ca la creac¡ón intelectual y artíst¡ca; difundir el

conocimiento universal en benefic¡o de la humanidad; promover el desarrollo humano y sostenible en el ámb¡to local,
regional, nac¡onaly mund¡al; sery¡r a la comunidad y al desarrollo integral;

Que, el añículo 7 de la c¡tada Ley, señala ent.e otras, que son funciones de la universidad, la ¡nvest¡gación; y contr¡bu¡r
aldesarrollo humano;

Que, el artículo 48 de la m¡sma Ley establece que, la invest¡gac¡ón const¡tuye una función esenc¡al y obligator¡a de la

universidad, que la fomenta y real¡za, respond¡endo a través de la producc¡ón de conocimiento y desarrollo de
tecnologías a las necesidades de la soc¡edad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y
graduados participan en la act¡vidad invest¡gadora en su propia lnst¡tución o en redes de ¡nvest¡gación nac¡onal o
¡nternacional, creadas por las ¡nst¡tuc¡ones un¡versitarias públ¡cas o privadas; concordante5 con los artículos 66 y 67 del
Estatuto de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el artículo 81 del Estatuto prescribe que, la autoría de las publicaciones como producto de ¡nvest¡gac¡oñes
f¡nanciadas por la UNAP y articuladas con sus líneas de invest¡gación, será reconocida mediante resoluc¡ón rectoral,
gest¡onada por el Vicerrectorado de lnvestigación; as¡mismo la UNAP difunde las ¡nvestigaciones científ¡cas a través de
revistas c¡entíf¡cas ¡ndexada5, eventos académ¡cos, científ¡cos y/o plataformas v¡rtuales, así lo señala el artículo 83" del
m¡smo Estatuto;

Que, as¡m¡smo el artículo 202 del referido Estatuto, respecto a la participación de los docentes en la invest¡gacióñ
un¡versitaria, señala que, el docente un¡vers¡tar¡o tiene la obl¡gación de reali¿ar ¡nvest¡gación científ¡ca dentro del
campo de las líneas de ¡nvest¡g¿ción ¡nstitucional, alentando las actividades de iñvestigación de los estudiantes con los
fines de formación, graduacióñ y titulación, cumplieñdo una conducta ética en su p€rformance;
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Resolución Rectoral N' 0882-2026-UNAP

Que, el l¡teral g) del numeral 5.2 de la cláusula V Disposic¡ones Geñerales de la D¡rect¡va N" 001-2022-VRINV-UNAP

"Régimen especial del docente investigador de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", señala que el artículo
científ¡co es un trabajo de ¡nvestigación publ¡cado en una rev¡sta especial¡zada del conocim¡ento científico, tecnológ¡co
y/o ¡nnovador. El objetivo es difundir de manera clara, objetiva y precisa, los resultados de una investigac¡ón real¡zada

sobre una determinada área del conoc¡miento científ¡co, tecnológico y/o ¡nnovador. En sus procesos de evaluacióñ el
manuscr¡to es evaluado por revisores pares externos;

Que, asimismo el literal d) del numeral 6.2 de la cláusula Vl Dispos¡c¡ones específicas de la Directiva N" 001-2022-vRlNV-
UNAP "Régimen especial deldocente invest¡gador de la Univers¡dad Nac¡onalde la Amazonía Peruana", señala elapoyo
a la publ¡cac¡ón c¡entífica, a través del pago del coste de procesarñiento de artículos (Article processing charge - APC)

siempre y cuando se publ¡que en los cuartiles Ql, Q2, Q3 y Q4 de Scimago o JCR;

Que, el artículo 15 del Re8lamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNAP, aprobado med¡ante Reeolución del
Consejo Univers¡tario N" 157-2021-UNAP, de fecha 5 de noviembre de 2021, precisa que el Vicerrectorado de
lnvestigación, e5 el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámb¡to de la ¡nvest¡gación, depend¡ente del Rectorado,
responsable de elaborar las políticas de invest¡gación; as¡m¡smo, planificar, coord¡nar y organizar los proyectos,
ad¡v¡dades y trabajos de invest¡gac¡ón que se desarrollan a través de Ias diversas un¡dades de investigac¡ón e institutos
y centros exper¡mentales de la Un¡versidad, con los mater¡ales, equ¡pos e infraestructura de la Un¡versidad; organ¡zar la

difus¡ón del conoc¡m¡ento y promover la aplicac¡ón de los resultados de las invest¡gac¡ones, asícomo la transferenc¡a
tecnológ¡ca y el uso de las fuentes de financ¡am¡ento de ¡nvest¡gación, ¡ntegrando fundamentalmente a la Un¡vers¡dad,
las empresa y las ent¡dades del Estado; sus func¡ones están establecidas en el artículo 16 del ROFi

Que, por la producción c¡entif¡ca que desarrollan los docentes, la Univers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP)

se encuentra ubicada en un rank¡ng de investigac¡ón destacada, coñtribuyendo al posicionam¡ento académ¡co,
c¡entífico, tecnológ¡co y de ¡nnovac¡ón a la lnst¡tución;

que, med¡ante Of¡c¡o N' 0459-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 25 de junio de 2026, don W¡lly Agustín Vásquez
Ampuero, jefe de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, informa al rector la disponibil¡dad pa.a la certificac¡ón del
créd¡to presupuestario para financiar el compromiso de publ¡cación del artículo científ¡co, sol¡citado por el v¡cerrector
de ¡nvestigación, que asciende al monto con redondeo de Shl,71l.OO (Once mil setecientos setenta y uno y 00/100
soles);

Que, e¡ numeral 41.1 de¡ artículo 41 del Decreto Legislativo N" 1440. Decreto Leg¡slativo del s¡stema Nacional de
Presupuesto Públ¡co, ¡nd¡ca que la "cenif¡cación const¡tuye un acto de admin¡stración cuya f¡nal¡dad es garantizar que

cuenta con el créd¡to presupuestar¡o disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesto ¡nstitucional autor¡zado para el año fiscal respect¡vo, en función a la Programación de Compromisos Anual
(PCA), prev¡o cumpl¡m¡ento de las dispos¡ciones legales v¡gentes que regulen el objeto materia del compromiso"; así

¡smo, el numeral41.2 del citado artículo establece que "la cert¡ficación resulta requ¡sito indispensable cada vez que se

a real¡¿ar un gasto, su5crib¡r un contrato o adqu¡r¡r un comprom¡so, adjuntándose al respectivo exped¡ente. D¡cha

ertificac¡ón ¡mpl¡ca la reserva del crédito presupuestar¡o, hasta el perfecc¡onam¡ento del comprom¡so y la real¡¿ación

Que, en el marco de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 y la Directiva
N" 0001-2024-EF/50{1, Directiva para la Ejecución Presupuestar¡a y su mod¡f¡catoria aprobada con Resoluc¡óñ
D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, desde el ámb¡to estrictamente presupuestal ex¡ste el crédito presupuestar¡o en el
Presupuesto lnstitucioñal del Ejerc¡c¡o Fiscal 2026, por el monto total ascendente a la suma con redondeo de
S/lL,77L.OO (Once m¡l setec¡entos setenta y uno y 00/100 soles), para financ¡ar el comprom¡so de la publicación del
artículo científico, elaborado por doña Mar¡anela Cobos Ru¡z, docente pr¡ncipal a dedicación exclus¡va adscrita a la

Facultad de Cienc¡as Eiológicas (FC8), de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) e ¡nvest¡gadora con
cód¡go N'P0001857 en el Registro Nac¡onal Científ¡co, Tecnológico y de lnnovación Tecñológica (RENACYT);

Que, la dispon¡bilidad presupuestal no convalida actos admin¡strativos que se realicen con inobservanc¡a de los
requisitos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan lo dispuesto en la
presente resolución;

del correspond¡ente reg¡stro presupuestario, bajo responsab¡lidad delT¡tular del Pliego"; en tanto, "la certif¡cac¡ón del
créd¡to presupuestar¡o es exped¡da a sol¡citud del responsable del área que ordena elgasto o de qu¡en tenga delegada
esta facultad, cada vez que se prevea real¡zar un gasto, suscr¡b¡r un contrato o adqu¡rir un compromiso", en aplicación
con el numeral 41.3 del artículo 41 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, los mismos que están sujetos a los artículos 74, 76 y
85 delTexto Ún¡co Ordenado de Ia Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General;
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OEl.02 Fortalecer la ¡nvestigación, desarrollo, innovac¡ón y emprend¡m¡ento
l+D+l+E en la comunidad universitaria
AE1.02.01 Proyectos de ¡nvestigac¡ón por lÍneas de ¡nvestigac¡ón ejecutadas
en la comun¡dad académica
AO100009700389 Articulac¡ón y soporte a la gestión de la ¡nvest¡gación

un¡versitaria
9002 Asignaciones presupuestar¡as que no resultan en produdos
3999999 S¡n produdo
5000650 Desarrollo de estud¡os, ¡nvest¡gac¡ón y estadíst¡ca

0046
1 Recu.5os ordinarios
2.5 Otros gastos

s/u,771.00 (con redondeo)

Resolucióñ Rectoral N' 0882-2026-UNAP

Que, la Dirección General de Adm¡n¡stración a través de su unidad competente debe solicitar la cen¡ficac¡ón
presupuestaria en el Sistema lntegrado de Administrac¡ón Financ¡era SIAF - SP;

que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡r¡gir la act¡vidad académ¡ca de la

Univers¡dad y su gest¡ón administrat¡va, económ¡ca y financiera, est¡ma procedente aprobar y financiar la publ¡cación

del anículo científico mencionado en los párrafos precedentes;

De conform¡dad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025 y Ia Direct¡va
N" 0001-2024-EF/50-01, Directiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria y su modificator¡a y lo5 artículos 74, 76 y 85 del
Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren Ia Ley N' 30220 y 5us modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolucióñ de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUEtVEI

ARTÍCU[O PRIMERO.- Aprobar la publicación del artículo c¡entífico elaborado por doña Marianela Cobos Ru¡2, docente
pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscrita a Ia Facultad de C¡enc¡as Biológicas (FCB), de la Un¡vers¡dad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP) e investigadora con código N'P0001857 en el Reg¡stro Nac¡onal C¡entífico, Tecnológico y de
lnnovación Tecnológica (RENACYÍ), de acuerdo a la s¡guiente estructura estratégica, programática y funcional:

Objetivo E5tratég¡co lnstituc¡oñal

Accióñ Estratégica lnstitucional

Act¡vidad Operat¡va lnstitucional

rograma
roducto

Activ¡dad
Secuenc¡a funcional
Fuente de f¡nanciamiento
Genérica de gasto
Monto total

t)6q

ARTÍCUIO TERCERO.- Encargar a la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡stración, realizar los trámites correspondiente5 para la

cert¡f¡cación del créd¡to presupuestario en el S¡stema lntegrado de Administrac¡ón Financ¡era - SlAF SP y procesar el

menc¡onado compromiso.

Facultad
Monto

total en 5/Título
Línea de

¡nvest¡gación
T¡po de

¡nvestigación

OEtsl L4
4

IA

1

"Encapsulated Amazonian Microalgae
Reduce Ammonia and lmprove Survival

of tem¿le Poecil¡a ret¡culata Dur¡nB

Simulated Transport", revista cientifica
¡nternacional Fishes (ISSN 2410-3888),
¡ndexada en la base de datos Scopus

SCIE (Web of Science) y otras bases de
datos de prestig¡o internac¡onal en el

cuantil Q1, en la categoría de B¡ología

Marin¿ y de Agua Dulce, con un factor
de ¡mpacto de 2.4

Eiotecnologia Aplicada
Mar¡anela

cobos
Ru¡z

Ciencias
B¡ológicas

Con la opinión favorable del jefe de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, conten¡da en el Of¡cio N'0459-2026-
OPP/UP.UNAP;

ARTÍcuto sEGUNoO.- Establecer que el artículo científico a publicar, es el siguiente:

Oocente

11,770.33
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D¡st.: R,VRAC,VRINV,FCB,DGA,DGl,OPP,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,LeB.,lnt.,SG,Archivo(2)
jevd.

Rectorado

Resoluc¡ón Redoral N' 0882-2026-UNAP

ARTÍCUIO CUARTO.- Establecer que la presente dispon¡b¡lidad presupuestal no conval¡dan actos adm¡n¡strativos que se

realicen con ¡nobservanc¡a de los requisitos esenc¡ales y formalidades que no se c¡ñan a las normas legales vigentes, o
que excedan en la presente resolución.

ARTÍCUIO QUlNfO.- Autor¡rar a los func¡onar¡os de la D¡rección General de Administrac¡ón y de Ia Of¡cina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en ¡a presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de f¡nanc¡amiento de los créd¡tor presupuestarios. aprobados en el
Presupuetto lnstitucional del E¡ercic¡o Fiscal2026 del Vicerrectorado de lnvest¡tación.

comuníquese y archívese.

RodilTello
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